
DECRETO N°_581_/

LAJA, Febrero 27 de 2012

VISTOS:
1.-Orden de Pedido N° 132 de fecha 17-02-2012, del Departamento de Desarrollo
Comunitario.
2.-Sesión de Concejo N° 48 de fecha 07-12-2011 acuerdo N° 186
3.-D.A. N° 3817 de fecha 13-12-2011 que aprueba el Presupuesto Municipal 2012
4.-Disponibilidad presupuestaria año 2012
5.- Licitación N° 3734-24-L112 de fecha 21-02-2012
6.-Informe de la Directora de Desarrollo Comunitario y Encargado de Adquisiciones
de fecha 27/02/2012, con resolución de la Sra. Alcaldesa (S). "
7.-D.A. N° 515 de fecha 21-02-2012
8.-Reglamento de Adquisiciones N° 01 de fecha 10-11-2005
9.-Reglamento de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y prestación de Servicios.
10.-Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones

CONSIDERANDO:
La necesidad de adquirir el servicio de arriendo de Carpa y Toldo, para uso en
actividad Cierre de Verano 2012.

RESUELVO:
1.-ACÉPTESE: la oferta presentada en la licitación N°3734-24-L112 de fecha
21/02/2012, por la Sra. Marcela del Carmen Daza Cuevas RUT: por
un monto de $2.478.991 más impuesto, para proveer el arriendo de Carpa y Toldo,
para uso en actividad municipal Cierre de Verano 2012.
2.-PROCÉDASE, a emitir la respectiva orden de compra la cual formalizará el
respectivo contrato entre las partes una vez aceptada ésta por el proveedor y al
pago, habiéndose constatado que el servicio fue entregado en conformidad según lo
requerido e impútese con cargo al ítem 22.09.999 Sp.3, ce 600322, del
presupuesto vigente año 2012.
3.-REMÍTANSE, los antecedentes del proceso de licitación a la Unidad de
Adquisiciones.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

BENITO GARRIDO
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